
 
Artículo xx.  Modalidades de trabajo en plataformas digitales de reparto.  
 
Las relaciones entre las empresas de plataformas digitales de reparto y los 
trabajadores digitales en servicios de reparto podrán ser de carácter dependiente y 
subordinado, conforme a las reglas generales del presente código, o de carácter 
independiente y autónomo, evento en el cual deberán aplicarse las disposiciones y 
protecciones especiales enunciadas en este Título. Lo anterior sin perjuicio del 
respeto al principio de primacía de la realidad sobre las formas, consagrado en el 
artículo 23 del presente código. 
 
Las empresas de plataformas digitales de reparto deberán informar de manera clara 
y en un lenguaje sencillo a los trabajadores digitales en servicios de reparto el alcance 
de la modalidad de trabajo (dependiente o independiente) a través de la plataforma 
digital de reparto o de la herramienta tecnológica a la que tenga acceso el trabajador 
o trabajadora. 
 
Cualquier modificación material al contrato que se suscriba entre las partes o a sus 
condiciones deberá ser objeto de conocimiento previo a su entrada en vigencia por 
parte del trabajador digital en servicios de reparto, relacionando las causales y 
motivos por los cuales se realiza, así como la posibilidad de presentar comentarios e 
inquietudes sobre la decisión de cambio contractual. 
 
Parágrafo.  En la relación de carácter independiente y autónomo no podrán pactarse 
cláusulas de exclusividad para el desarrollo de las actividades de reparto que se 

Artículo xx.  Definiciones. Para efectos de la presente ley, se adoptarán las 
siguientes definiciones: 
 
1. Trabajadores digitales en servicios de reparto:  Son personas que, mediante el 
uso de plataformas digitales de reparto, prestan servicios solicitados por un usuario. 
Podrán tener la calidad de dependientes y subordinados o de independientes y 
autónomos, de acuerdo con lo establecido en este Título. 
 
2. Empresas de plataformas digitales de reparto:  Son personas naturales o jurídicas 
que operan y administran plataformas digitales de reparto. 
 
3. Plataforma digital de reparto: es un aplicativo o software ejecutable en 
aplicaciones de dispositivos móviles o fijos, administrada por una empresa de 
plataforma digital de reparto. 
 
4. Usuario: son personas naturales o jurídicas que acceden a servicios de reparto 
mediante plataformas digitales de reparto. 
 



realicen a través de la plataforma digital  de reparto y las empresas de plataformas 
digitales de reparto deberán garantizar el ejercicio del derecho al descanso. 
 
 
Artículo xx.  Registro de información.  
 
Las empresas de plataformas digitales de reparto deberán crear un mecanismo de 
reconocimiento de identidad plena que permita individualizar al trabajador digital 
en servicios de reparto, así como las modalidades de suscripción o el registro de 
términos y condiciones, relacionando los derechos que les asisten en 
correspondencia con la modalidad que se pacte.  El mecanismo de reconocimiento 
de identidad respetará el derecho de habeas data conforme a la regulación en la 
materia. 
 
Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones 
apoyará y creará las herramientas técnicas especializadas que requiera el Ministerio 
del Trabajo para el desarrollo de su función de inspección laboral.  Esta coordinación 
interadministrativa deberá ser reglamentada dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
 
Artículo XX.  Seguridad social y riesgos laborales. 
 
Cuando el trabajador digital en servicios de reparto tenga la calidad de dependiente 
y subordinado, la empresa de plataforma digital de reparto deberá realizar los pagos 
correspondientes al sistema integral de seguridad social en las proporciones 
definidas en las normas vigentes.  Podrán realizarse cotizaciones a tiempo parcial.   
 
En relación con los trabajadores y trabajadoras independientes y autónomos, y sin 
que ello desnaturalice tal condición, la empresa de plataforma digital de reparto 
concurrirá en el pago de aportes a salud y pensión en 60%, frente a un 40% a cargo 
de la persona trabajadora.  Se garantizará el cubrimiento en materia de riesgos 
laborales a cargo exclusivo de la empresa. El ingreso base de cotización para los 
aportes a salud, pensión y riesgos laborales se calculará con base en el 40% de la 
totalidad de ingresos que reciba el trabajador digital en servicios de reparto a través 
de la plataforma digital respectiva. El Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Salud 
y Protección Social reglamentarán la forma de cotización al sistema integral de 
seguridad social de los trabajadores independientes y autónomos en servicios de 
reparto que mensualmente generen ingresos inferiores al salario mínimo diario. 
 
Las empresas de plataformas digitales de reparto deberán generar los reportes 
respectivos de horas de servicio efectivo de los trabajadores y trabajadoras digitales 
a las entidades recaudadoras, acumuladas y calculadas en función del número de 



días o semanas de servicio efectivo, conforme a la norma respectiva. Esta 
información deberá ser entregada al trabajador digital en servicios de reparto al final 
de cada mes. 
 

 
Artículo XX.  Sistema de registro de inscripción de empresas de plataformas 
digitales de reparto 
 
Toda empresa de plataformas digitales de reparto tendrá que realizar su inscripción 
ante el Ministerio del Trabajo, con el objeto de informar trimestralmente el número 
de trabajadores y trabajadoras activos en la plataforma digital de reparto respectiva 
en la modalidad dependiente y subordinada o independiente y autónoma. 
 
Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones 
apoyará y creará las herramientas técnicas y especializadas que requiera el 
Ministerio del Trabajo para el desarrollo del sistema de registro de inscripción.  Esta 
coordinación interadministrativa deberá ser reglamentada dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
 
ARTÍCULO XX. Transparencia y utilización de los sistemas automatizados de 
supervisión y toma de decisiones 
 
Las empresas de plataformas digitales de reparto deberán informar a los 
trabajadores y trabajadoras digitales sobre: 
 

a) los sistemas automatizados de supervisión que se utilizan para hacer un 
seguimiento, supervisar o evaluar la ejecución del servicio prestado por los 
trabajadores y trabajadoras digitales en servicios de reparto; 

Parágrafo 1. La afiliación a los diferentes subsistemas de seguridad social se realizará 
mediante el diligenciamiento de los formularios que para tal efecto defina el 
gobierno nacional, los cuales podrán ser físicos o electrónicos, donde se deben 
señalar, como mínimo, los datos del trabajador digital en servicios de reparto y la 
categoría de los riesgos de la actividad. Así mismo, el pago de los aportes a los 
subsistemas de pensiones, salud y riesgos laborales se realizará a través de la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) o la herramienta que haga sus veces, 
que para este efecto defina el gobierno nacional. 
 
Parágrafo 2. El control y seguimiento de la afiliación o vinculación y pagos al Sistema 
General de Seguridad Social de los trabajadores digitales en servicios de reparto 
estará a cargo de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP), para lo cual 
deberá adecuar su operación.  
 



 
b) los sistemas automatizados que se utilicen para tomar o apoyar decisiones que 
afecten las condiciones de trabajo de los trabajadores y trabajadoras digitales en 
servicios de reparto, en particular su acceso a los pedidos, sus ingresos, su 
seguridad y salud en el trabajo durante la prestación de los servicios, su tiempo 
de trabajo efectivo, su promoción y su situación contractual, incluida la 
restricción, suspensión o cancelación de su cuenta en la plataforma digital de 
reparto. 

 
Las empresas de plataformas digitales de reparto entregarán esta información en un 
documento que podrá estar en formato electrónico en forma concisa, transparente, 
inteligible y fácilmente accesible, utilizando un lenguaje claro y sencillo. 
 
Las empresas de plataformas digitales de reparto solamente tratarán datos 
personales de los trabajadores y trabajadoras digitales en servicios de reparto para 
finalidades que estén contempladas en la autorización de tratamiento de datos 
personales aceptada por el trabajador o trabajadora digital, la cual debe ser 
presentada por las empresas de plataformas digitales de reparto en forma concisa, 
transparente, inteligible y fácilmente accesible, utilizando un lenguaje claro y 
sencillo. 
 
 
ARTÍCULO XX. Supervisión humana de los sistemas automatizados. Las 
empresas de plataformas digitales de reparto supervisarán y evaluarán 
periódicamente el impacto que tienen en las condiciones de trabajo las decisiones 
individuales adoptadas o apoyadas por los sistemas automatizados de supervisión 
y toma de decisiones. 
 
Los trabajadores y trabajadoras digitales de servicios de reparto tendrán derecho a 
solicitar revisión humana de cualquier decisión hecha o soportada por un sistema 
automatizado de toma de decisiones que impacte sus condiciones de prestación del 
servicio. Un trabajador o trabajadora digital en servicios de reparto no podrá ser 
suspendido, restringido o cancelado de la plataforma o retenida su remuneración 
injustificadamente. 
 
Las empresas de plataformas digitales de reparto implementarán políticas de no 
discriminación. Así mismo sus términos y condiciones de uso no podrán bajo ningún 
motivo discriminar por razones de salud, sexo, orientación sexual, identidad de 
género, creencia religiosa o política, nacionalidad, filiación sindical o cualquier otra 
que impida el derecho al trabajo. 



 

 
 
Artículo transitorio XX. Las disposiciones contenidas en este Título comenzarán a 
regir doce (12) meses después de que el Gobierno Nacional cumpla con las 
obligaciones de reglamentación e implementación señaladas en el presente Título. 
 


